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® SEÑOR GOBERNADOR:

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   usted   en   mi   carácter   de
Vicegobemadora y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
adscripción  de   la  agente  María  Margarita   SOSA,   Legajo  N°   13537255/00,   quien  cumple
fimciones  en  el  Jardín  de  lnfantes  N°   11   de  Río  Grande,  dependiente  del  Ministerio  de
Educación, Ciencia y Tecnología.
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necesidad de contar con la colaboración de la citada agente para realizar tareas en el despacho de
laLegisladoramencí°nada.    La  presenb  adscripción  se  bam  en  lo  establecido  en  `a  Ley

Nacional N° 22.251, y sus Decretos Reglamentarios, a partir del día de su otorgamiento y por el
témino de trescientos sesenta y cinco (365) días.

Sin otro pailicular, lo saludo muy atentamente.
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